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previsto en el artículo 16.1 n) del Estatuto de esa Entidad Pública Empre-
sarial.

En virtud del artículo 5 de la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, rela-
tiva a la declaración sobre la red y el procedimiento de adjudicación de 
capacidad de infraestructura ferroviaria, corresponde a la Secretaría 
General acordar la publicación de los acuerdos por los que se aprueban 
las modificaciones de la declaración sobre la red, previsión a la que se da 
cumplimiento mediante la presente Resolución.

Las nuevas «Tarifas Provisionales por la prestación de los servicios 
adicionales, complementarios y auxiliares», de aplicación al periodo com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007, objeto de la 
presenta actualización del Documento de la Declaración sobre la 
Red 2006 aprobado, estará a disposición de los interesados en las depen-
dencias de la Entidad Pública Empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

Madrid, 5 de diciembre de 2006.–La Secretaria General de 
Infraestructuras, Josefina Cruz Villalón.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Administración de la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 

(ADIF)

El Consejo de Administración de la entidad pública empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en su sesión de 24 de 
noviembre de 2006, en el punto doce del orden del día ha adoptado, por 
unanimidad, el acuerdo siguiente:

Aprobar, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.1 n) del Esta-
tuto de la Entidad, la «actualización del documento de declaración sobre 
la red 2006», mediante la sustitución, a partir del 1 de enero de 2007, del 
Anexo 7 de dicho documento, correspondiente a las «Tarifas Provisiona-
les para la prestación de servicios adicionales, complementarios y auxilia-
res», por el nuevo documento de «Tarifas Provisionales por la prestación 
de servicios adicionales, complementarios y auxiliares», de aplicación 
para el periodo de vigencia comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2007, cuyo documento se incorpora como Anexo IV al 
Acta de la sesión. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 22156 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2006, de la Secreta-
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la que 
se corrigen errores de la de 15 de noviembre de 2006, por 
la que se publica la convocatoria de concesión de ayudas 
financieras para la realización de estudios de diseño y 
viabilidad y de acciones complementarias en el marco del 
Programa Nacional de Equipamiento e Infraestructuras 
de investigación científica y tecnológica del Plan Nacio-
nal de I+D+I 2004-2007.

Advertido error en la Resolución de 15 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se hace 
pública la convocatoria de concesión de ayudas financieras para la reali-
zación de estudios de diseño y viabilidad y de acciones complementarias 
en el marco del Programa Nacional de Equipamiento e Infraestructuras 
de investigación científica y tecnológica del Plan Nacional de I+D+I 2004-
2007, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 278, de 21 de 
noviembre de 2006, se procede a su rectificación:

En el Apartado Tercero «Financiación de la Convocatoria», donde dice 
«La financiación de las ayudas a que se refiere esta convocatoria se impu-
tará a las aplicaciones presupuestarias 18.06.463B.748, 18.06.463B.758 y 
18.06.463B.768 del presupuesto de gastos para el año 2006 y sus equi-
valentes en ejercicios posteriores», debe decir: «La financiación de 
las ayudas a que se refiere esta convocatoria se imputará a las aplica-
ciones presupuestarias 18.06.463B.748, 18.06.463B.758, 18.06.463B.768 y 
18.06.463B.788 del presupuesto de gastos para el año 2006 y sus equiva-
lentes en ejercicios posteriores».

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–El Secretario de Estado de Univer-
sidades e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 

 22157 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, del Instituto 
Español de Oceanografía, por la que se publica el Conve-
nio de colaboración con la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación, del Gobierno de Cana-
rias, para la realización del Proyecto Determinación de la 
Viabilidad del cultivo de mejillón en la Isla de Fuerteven-
tura.

El Instituto Español de Oceanografía y la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias, han formali-
zado con fecha 28 de abril de 2006 un Convenio de colaboración para la 
realización del Proyecto Determinación de la viabilidad del Cultivo de 
mejillón (Perna perna) en la Isla de Fuerteventura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
del citado convenio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–El Director General del Instituto 
Español de Oceanografía, Enrique Tortosa Martorell.

Convenio específico de Colaboración entre la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Cana-
rias y el Instituto Español de Oceanografía para la realización del 
proyecto «Determinación de la viabilidad del cultivo de mejillón 

(Perna perna) en la isla de Fuerteventura»

En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2006.

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Rodríguez Zaragoza, Consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias, según las 
facultades que le atribuye la Ley 14/1990 de 26 de julio de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Canarias y con las atribuciones que 
le otorga su nombramiento, por Decreto 264/2003 de 12 de julio.

Y de otra, D.ª María de la Concepción Soto Calvo, Directora General 
del Instituto Español de Oceanografía (en adelante IEO), cargo que 
ostenta en virtud de nombramiento efectuado por Real Decreto 1878/2004, 
de 6 de septiembre (BOE número 216, de 7 de septiembre de 2004), 
actuando en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 
11.2.d) del Estatuto del Instituto Español de Oceanografía, aprobado por 
el Real Decreto 1950/2000, de 1 de diciembre.

Los intervinientes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se 
reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal necesaria para la 
formalización del presente Convenio y, en su mérito

EXPONEN

I. Que la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
(en adelante CAGPA), desea establecer una colaboración específica con 
el IEO para la realización de un Proyecto para la «Determinación de la 
viabilidad del cultivo de mejillón (Perna perna) en la isla de Fuerteven-
tura», que se inscribe en el Convenio Marco suscrito entre la CAGPA y el 
IEO con fecha 20 de septiembre de 2005.

II. Que el IEO está dispuesto a ofrecer a la CAGPA, en desarrollo del 
citado Acuerdo Marco, la colaboración solicitada a través de los equipos 
de investigación en acuicultura de los Centros Oceanográficos de A 
Coruña y de Santa Cruz de Tenerife, los que disponen de los recursos 
técnicos y humanos necesarios para la realización de los trabajos proyec-
tados.

III. Que ambas partes declaran su interés y capacidad para suscribir 
el presente Convenio de colaboración, fijando para ello las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Del objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto regular las condiciones de ejecución del Proyecto de investigación 
aplicada para la «Determinación de la viabilidad de un cultivo de mejillón 
(Perna perna) en la isla de Fuerteventura», encargado por la CAGPA al IEO.

Segunda. De la aceptación del Proyecto.–El IEO se obliga a realizar 
para la CAGPA el mencionado Proyecto en los términos que se expresan 
en las estipulaciones incluidas en el presente documento.

Tercera. De la definición del Proyecto.–Los trabajos a que se obliga 
a realizar el IEO quedan definidos en los términos que se expresan en el 
Anexo, el cual se incorpora, suscrito por las partes, al presente docu-
mento como parte integrante e inseparable del mismo.

Los trabajos a realizar se desarrollarán según las respectivas compe-
tencias de la CAGPA y del IEO.
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Cuarta. Del Equipo de Investigación y el seguimiento de los traba-
jos.

1. Los trabajos serán realizados por un Equipo de Investigación del 
IEO adscrito a los Centros Oceanográficos de A Coruña y de Santa Cruz 
de Tenerife, bajo la dirección del Dr. D. Alejandro Pérez Camacho, Inves-
tigador del Centro Oceanográfico de A Coruña, que será el responsable 
científico del Proyecto por parte del IEO y que asumirá las funciones de 
coordinación con la CAGPA, conjuntamente con el Vocal Asesor de los 
Servicios Centrales del IEO D. Eladio Santaella Álvarez y con un represen-
tante del Centro Oceanográfico de Canarias del IEO designado por la 
Dirección del mismo.

Por parte de la CAGPA, los trabajos se coordinarán a través DE LA 
Viceconsejería de Pesca, siendo los responsables D. Fernando Marín 
Monkemoler Martín-Spliker, Jefe de Servicio de Estructuras Pesqueras, 
D. José Fernando Ríos Jordana, Jefe de Coordinación de Ayudas IFOP y 
D.ª Teodora Antúnez Jiménez, Técnico unión Europea.

2. Durante la vigencia del Proyecto, los responsables de ambas par-
tes se reunirán al menos dos veces al año para analizar los trabajos reali-
zados e intercambiar impresiones sobre el desarrollo de los mismos, 
reuniones a las que podrá asistir el personal del IEO y el personal técnico 
y/o administrativo de la CAGPA que se considere conveniente, previa 
notificación a la otra parte. Asimismo, cualquiera de las partes firmantes 
podrá solicitar las reuniones conjuntas que se estimen oportunas para la 
buena marcha del Convenio.

Quinta. Del presupuesto de los trabajos.–La CAGPA aportará la tota-
lidad de los fondos necesarios para la realización de los trabajos a efec-
tuar, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de Sesenta y tres mil ciento 
cinco euros (63.105,00 €) IGIC incluido. El presente convenio contará 
para su financiación de créditos provenientes del Instrumento Financiero 
de Orientación de la Pesca (I.F.O.P.) en un 85% correspondiéndole a la 
Comunidad Autónoma de Canarias aportar el 15% restante, y se inscribe 
dentro de la medida Acciones Innovadoras enclavada en el Eje 4 medida 4.6 
del Programa Operativo de Pesca de Canarias, como proyecto piloto de 
reducidas dimensiones, siendo su distribución entre las anualidades de 2006 
y 2007 de la siguiente forma: Ejercicio de 2006: 31.552,00 euros; Ejercicio 
de 2007: 31.553,00 euros

Sexta. De las condiciones y forma de pago.–La CAGPA abonará el 
presupuesto íntegro antes aludido mediante transferencias bancarias en 
la cuenta n.º: 90000001 2002000056 43, del Banco de España, Dirección: 
c/Alcalá, n° 50, 28014 Madrid, con arreglo a las siguientes condiciones: El 
20% del importe total, cuya cuantía asciende a 12.621, €, a la firma del 
convenio y entrega de una memoria sobre las actuaciones concretas a 
realizar; el 30% del importe total, cuya cuantía asciende a 18.931,50. € a la 
entrega del informe al final del primer año. El restante 50% del importe 
total a la terminación de los trabajos, cuya cuantía asciende a la cantidad 
de 31.552,50. €.

Séptima. De la confidencialidad de la información.–Los datos e 
informes obtenidos, en su caso, durante la realización del Proyecto, así 
como los resultados finales, tendrán carácter confidencial. Cada una de 
las partes, por lo tanto, se compromete a no difundir, bajo ningún con-
cepto, las informaciones científicas o técnicas que resulten de los traba-
jos de investigación mientras no se acuerde por ambas partes que esa 
información sea de dominio público.

Octava. De la propiedad de los datos y de la difusión de los resulta-
dos.–La propiedad y utilización científica de los datos y los resultados 
finales de la investigación serán ejercidas conjuntamente por la CAGPA y 
por el IEO. Ambas partes, una vez ejecutadas las investigaciones descritas 
en el Proyecto, se comprometen a intercambiar el material científico y los 
conocimientos obtenidos, así como a publicar conjuntamente los resulta-
dos de la investigación objeto del convenio.

En este sentido, cuando se realice cualquier tipo de comunicación o 
divulgación de los resultados, ya sea parcial o total, se hará mención 
explícita al hecho de que los datos se han obtenido a partir de las expe-
riencias desarrolladas en el Proyecto y que los resultados son fruto del 
presente Convenio de colaboración.

Novena. De la explotación de los resultados.–En el supuesto de que 
ambas partes de común acuerdo o una de ellas con el consentimiento del 
otro decidiese explotar los resultados, patentables o no, de los trabajos 
mediante su comercialización o cesión a terceros por cualquier concepto, 
los beneficios económicos que de dicha explotación se obtengan corres-
ponden en partes iguales a la CAGPA y al IEO.

Décima. Del derecho moral de los investigadores.– En la publica-
ción, en su caso, de los resultados del Proyecto deberán respetarse los 
derechos de los miembros del equipo de investigación, en especial el 
derecho a ser designados como inventores o autores. También deberá 
mencionarse en las publicaciones que se deriven que el Proyecto fue rea-
lizado por el IEO, financiado por la CAPGA y por la Unión Europea (Ins-
trumento Financiero de Orientación de la Pesca (I.F.O.P.)

Undécima. De la vigencia y extinción del Convenio.–El Convenio 
entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, teniendo vigencia hasta el 

31 de diciembre de 2007, o en su caso, hasta la finalización de las actua-
ciones en él recogidas, previa prórroga acordada por ambas partes.

El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo de las 
partes o por cualquier otra causa.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas por el 
presente Convenio por una de las partes facultará a la otra para rescindir 
el mismo, quedando automáticamente anulados todos los derechos 
correspondientes sobre el objeto de la investigación.

Duodécima. De los investigadores.–La CAGPA se compromete y 
certifica bajo su estricta responsabilidad, que los investigadores que van 
a participar en los trabajos objeto de este Convenio no poseen ni en la 
actualidad, ni poseerán durante el desarrollo de las actividades objeto del 
mismo, ningún tipo de relación laboral u otra de carácter jurídico-con-
tractual análoga con la CAGPA, ni percibirán más cantidad económica 
que resulten del desarrollo de este Convenio.

Decimotercera. Régimen Jurídico.–Este Convenio se regula por los 
artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, estando igualmente sujeto a lo determinado en el Reglamento 
(CE) n.º 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las acti-
vidades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados 
miembros en relación con las intervenciones de los fondos estructurales 
y Reglamento (CE) n.º 448/2004 de la Comisión de 10 de marzo de 2004, 
que modifica el Reglamento (CE) 1685/2000, que establece disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1260/1999 en relación a la financia-
ción de los gastos de las operaciones cofinanciadas (normas de subven-
cionalidad)

Decimocuarta. De la jurisdicción.–En caso de litigio sobre la inter-
pretación y cumplimiento de este Convenio, las partes, con renuncia 
expresa al fuero que pudiera corresponderles, se someten al conoci-
miento y competencia de los órganos jurisdiccionales de Madrid, sin per-
juicio de que de común acuerdo hubiesen pactado o pactasen su someti-
miento a cualquier clase de arbitraje.

Decimoquinta. De la colaboración entre los firmantes.–Los firman-
tes de este documento colaborarán en todo momento, de acuerdo con los 
principios de la buena fe y eficacia, para que los trabajos objeto de este 
Convenio puedan ser realizados con éxito y asegurar la correcta ejecu-
ción de lo pactado.

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformi-
dad, las partes firman el presente documento, por triplicado ejemplar y a 
un sólo efecto y tenor, en el lugar y fecha indicados en el encabeza-
miento.–El Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, 
Pedro Rodríguez Zaragoza.–La Directora General del Instituto Español de 
Oceanografía, M.ª Concepción Soto Calvo.

ANEXO

Descripción del Proyecto

El Proyecto constará de las siguientes fases, relacionadas cronológica-
mente, que se abordarán bajo la dirección del IEO:

Definición con la CAGPA, el Cabildo de Fuerteventura y las Cofradías 
de Pescadores de Fuerteventura de las características de los siguientes 
aspectos del Proyecto:

Objetivos parciales.
Localización de las experiencias «in situ».
Posibles puntos de captura de semilla.
Amplitud de las experiencias.
Contratación por parte de a la CAGPA de un técnico responsable del 

Proyecto que trabajará a las órdenes directas del Director del mismo, 
cuya formación en las técnicas específicas requeridas se realizará en el 
C.O. de A Coruña del IEO.

Estudio «in situ» y delimitación de las áreas de de trabajo, con perso-
nal del Cabildo y de las Cofradías, hasta seleccionar un máximo de cuatro 
puntos de fondeo. A este respecto, el IEO aportará la información necesa-
ria para realizar esta selección y completará, en su caso, conjuntamente 
con el técnico responsable del Proyecto, los estudios oceanográficos que 
lo requieran con observaciones «in situ».

Diseño y adaptando a las condiciones locales de modelos de instala-
ción flotante ya existente en el mercado.

Adquisición de las estructuras de cultivo idóneas por parte de la 
CAGPA, con la asesoría del IEO.

Fondeo de las instalaciones por parte de la empresa abastecedora bajo 
la supervisión del IEO.

Selección y, en su caso, contratación a cargo de la CAGPA y forma-
ción, bajo la supervisión del IEO, del personal de las Cofradías que desa-
rrollará los trabajos de cultivo en las zonas elegidas.

Seguimiento de las experiencias y elaboración de informes semestra-
les de los resultados por parte del técnico responsable, bajo la dirección 
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del IEO, destacando los datos referidos a crecimiento y a índices de con-
dición.

Paralelamente, se realizará, por parte del técnico responsable, bajo la 
dirección del IEO, el seguimiento de la maduración de ejemplares de las 
poblaciones silvestres y se evaluará, mediante estudios planctónicos y 
con el empleo de colectores, la capacidad de producción de semilla viable 
en los bancos naturales que se determinen.

Mejora de las estructuras flotantes de acuerdo con el resultado de las 
experiencias.

Elaboración de estrategias de comercialización en función de las 
características del producto.

Elaboración del informe final de las experiencias que incluirá reco-
mendaciones sobre un eventual desarrollo industrial del cultivo.

Ante la eventualidad de que los resultados de las pruebas de fijación 
de semilla fueran negativas, en el informe final se planteará la posibilidad 
de realización de un nuevo proyecto para abordar la producción masiva 
de semilla en el C.O. de Tenerife del IEO, cuyo preengorde y engorde se 
abordaría en las áreas de cultivo utilizadas en Fuerteventura en el marco 
de una renovación del presente Convenio según lo estipulado en la Cláu-
sula quinta. 

 22158 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, del Instituto 
Español de Oceanografía, por la que se publica el Conve-
nio de colaboración con la Consejería de Agricultura y 
Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
para la realización del programa Red de seguimiento de 
las praderas de Posidonia oceánica en el litoral de la 
Región de Murcia.

El Instituto Español de Oceanografía, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y la Federación de Actividades Subacuáticas de la 
Región de Murcia han formalizado con fecha 14 de junio de 2006 un Conve-
nio de colaboración para la realización del programa Red de seguimiento 
de las praderas de Posidonia oceánica en el litoral de la Región de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
del citado convenio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–El Director General del Instituto 
Español de Oceanografía, Enrique Tortosa Martorell.

Convenio Específico de Colaboración entra la Consejería de Agri-
cultura y Agua de la Comunidad Autónoma de Murcia, el Instituto 
Español de Oceanografía y la Federación de Actividades Subacuá-
ticas de la Región de Murcia, para la realización del programa «Red 
de seguimiento de las praderas de Posidonia oceánica en el litoral 

de la Región de Murcia»

En Madrid, a 31 de julio de 2006.

REUNIDOS

El Excmo. Sr. don Antonio Cerdá Cerdá, Consejero de Agricultura y 
Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según represen-
tación que ostenta en virtud de la Ley 1/1998, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de los Decretos 60/2004, 
de 28 de junio, de reorganización de la Administración Regional y 25/2004, 
de 28 de junio, por el que se dispone su nombramiento y, actuando para 
este acto en virtud de autorización del Consejo de Gobierno en la sesión 
del día 23 de diciembre de 2004.

Doña María de la Concepción Soto Calvo, como Directora General del 
Instituto Español de Oceanografía, interviene en su nombre y representa-
ción del Organismo, en virtud de las facultades que le autoriza su nombra-
miento según Real Decreto 1878/2004, de 6 de septiembre, y las del 
artículo 11.2.d) del Estatuto del Instituto Español de Oceanografía, apro-
bado por Real Decreto 1950/2000, de 1 de diciembre.

Don Jesús Cano Belchí, Presidente de la Federación de Actividades 
Subacuáticas de la Región de Murcia, en representación de dicha Federa-
ción, inscrita en el Registro de entidades deportivas de la Región de Mur-
cia como FD-6, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos.

Las partes se reconocen entre sí la capacidad jurídica suficiente y el 
poder bastante para obligarse en este Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que las praderas de fanerógamas marinas representan una 
de las comunidades biológicas de mayor importancia de nuestro litoral, 
directamente relacionadas con la calidad ambiental del mismo, dada su 
elevada complejidad y diversidad ecológica, así como por su relevante 
papel en el funcionamiento del ecosistema litoral.

Segundo.–Que desde diversas instancias estas formaciones han sido 
objeto de medidas tendentes a su conservación. Así, por ejemplo, las pra-
deras de Posidonia oceánica figuran como «hábitat prioritario» en el 
anexo I de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales de la fauna y flora sil-
vestres, así como en el Anexo 1 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de 
diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a proteger la 
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres.

Asimismo, dichas actividades se encuentran en consonancia con las 
líneas de áreas prioritarias de actuación del Plan de Ciencia y Tecnología 
en la Región de Murcia 2003-2006.

Por otra parte, las praderas de fanerógamas marinas también figuran 
en el anexo I «especies y entornos vulnerables o amenazados» del Regla-
mento (CE) n.º 1626/94 del Consejo, de 27 de junio, por el que se estable-
cen determinadas medidas técnicas de conservación de los recursos pes-
queros en el Mediterráneo.

Por último, las fanerógamas marinas están demostrando ser excelen-
tes y robustos bioindicadores de la calidad de las aguas costeras y de los 
sedimentos, tal y como se reconoce a nivel europeo en el contexto de la 
Directiva Marco del Agua. Efectivamente en dicha directiva, que rige a 
partir de ahora la gestión de las aguas continentales y costeras de los 
paises miembros de la UE, se consagra a los bioindicadores como herra-
mientas prioritarias para evaluar su calidad.

Tercero.–Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
haciendo uso de las competencias exclusivas contenidas en su Estatuto 
de Autonomía en relación con la pesca marítima en aguas interiores, acui-
cultura, así como protección de los ecosistemas en los que se desarrollan 
estas actividades, ha efectuado diversos trabajos de caracterización, valo-
ración ecológica y cartografía de las praderas de fanerógamas marinas así 
como estudios sobre el efecto de las perturbaciones antrópicas sobre las 
mismas que constituyen una información básica sobre las praderas de 
Posidonia oceánica de nuestro litoral. No obstante, el grado de conoci-
miento de este ecosistema clave y, por tanto, su utilización como herra-
mienta de gestión del litoral y los recursos marinos costeros, es todavía 
incompleto, siendo la implantación de redes de vigilancia de Posidonia oceá-
nica una de las acciones clave para subsanar en parte tales deficiencias.

Cuarto.–Que hasta la fecha desde la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia se han emprendido una serie de medidas encaminadas 
a la conservación de estas comunidades enmarcadas en el Plan Director 
de Acondicionamiento de la Franja Costera: creación de la Reserva 
Marina de Cabo de Palos –Islas Hormigas, la instalación de Arrecifes arti-
ficiales antiarrastre a lo largo del litoral y hundimiento de embarcaciones 
así como seguimiento anual de los efectos de estas instalaciones.

Por otra parte, en aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, las 
formaciones de Posidonia oceánica más extensas del litoral de la Región de 
Murcia, han sido designadas por acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de 
julio de 2000, como Lugares de Interés Comunitario (LIC).

Quinto.–Que la Consejería de Agricultura y Agua a través de la Direc-
ción General de Ganadería y Pesca; el Instituto Español de Oceanografía, 
a través de su Centro Oceanográfico de Murcia y la Federación de Activi-
dades Subacuáticas de la Región de Murcia, realizaron en 2004 conjunta-
mente el programa «Red de seguimiento de las praderas de Posidonia 
oceánica en el litoral de la Región de Murcia», cuyas características espe-
cíficas figuran en el Anexo II del presente Convenio.

Sexto.–Que la Consejería de Agricultura y Agua, el Instituto Español 
de Oceanografía y la Federación de Actividades Subacuáticas de la 
Región de Murcia, o FASRM, acuerdan la continuación del mencionado 
programa durante el año 2005, de acuerdo con su objetivo principal de 
conocer la evolución en el tiempo del ecosistema de Posidonia oceánica 
en la Región de Murcia, y que disponen de los medios necesarios para 
llevar a cabo el programa antes citado.

Y en su virtud, las partes formalizan el presente Convenio con arreglo 
a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Objeto del programa del convenio: El presente convenio 
tiene por objetivo continuar con los muestreos de la Red de Seguimiento 
de las praderas de Posidonia oceánica establecida e iniciada durante el 
año 2004 en el litoral de la Región de Murcia, con participación de bucea-
dores voluntarios, para conocer su evolución temporal a largo plazo, a 
través de una serie de parámetros descriptores estandarizados, obte-
niendo una base de datos que sea útil como herramienta de valoración en 
los diferentes planes, programas y actuaciones de ordenación y gestión 


